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DEMANDANTE IGAMA S. A 

DEMANDADO PANADERIA NACIONAL LTDA EN LIQUIDACIÓN y LUIS ENRIQUE RENGIFO 

PROCESO VERBAL DE RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE 

CUANTIA MENOR 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, paso a su Despacho el presente proceso informándole 
del error involuntario en la providencia que admitió la demanda se omitió a LUIS ENRIQUE 

RENGIFO como demandado. Provea. 

 
Barranquilla, 07 de marzo de 2022 

 
FREDDYS YESITH MORENO POLANCO 

Secretario  

 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, SIETE (07) DE MARZO DE DOS 

MIL VEINTIDOS (2022). 
 

Visto el informe secretarial y como quiera que en efecto en dicho auto se trastoca la parte pasiva 
de la litis por haberse omitido el nombre de LUIS ENRIQUE RENGIFO como demandado y toda vez 

que el artículo 286 del Código General del Proceso permite la corrección de las providencias en 

cualquier tiempo, se establecerá que la parte demandada está conformada por PANADERIA 
NACIONAL LTDA EN LIQUIDACIÓN y LUIS ENRIQUE RENGIFO.  

 
Así pues, queda debidamente integrado el demandado LUIS ENRIQUE RENGIFO al auto que admite 

la demanda. 

 
 Con base en lo anteriormente expuesto el Juzgado Once Civil Municipal de Barranquilla: 

 
RESUELVE: 

 

UNICO. CORRÍJASE el auto de fecha 02 de febrero de 2022 y establézcase que la parte 
demandada se encuentra integrada por PANADERIA NACIONAL LTDA EN LIQUIDACIÓN y LUIS 

ENRIQUE RENGIFO quedando corregido el auto admisorio de la demanda al quedar este último 
integrado. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

JANINE CAMARGO VASQUEZ 

JUEZA 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 
No. 031 Hoy: 08 de marzo de 2022. 
  

FREDDYS YESITH MORENO POLANCO 
SECRETARIO 


